
Popayán, 01 de septiembre de 2021 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.  S.  D 

 

REFERENCIA:      CONTESTACIÓN DEMANDA   

 

DEMANDANTE:  FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA 

DEMANDADA:    MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS 

 

PROCESO:          DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y  

                            SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO:         2021-00167-00 

 

 

ALVARO JESÚS URBANO ROJAS, abogado en ejercicio, mayor de edad identificado con      

cédula de ciudadanía número 10.535.548 de Popayán, con tarjeta profesional número 

73.192 del C.S de la J, obrando en calidad de Apoderado de la señora MARÍA GLADYS 

MUÑOZ BAOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

34.534.776 de Popayán, parte demandada dentro del proceso de la referencia, de 

acuerdo al poder a mi conferido, por medio del presente escrito me permito contestar 

la demanda dentro del término legal pertinente, de la siguiente manera:  

 

I. A LOS HECHOS  

 

- AL HECHO 1:  Es parcialmente cierto. Es cierto, que entre el señor FERNANDO DE JESÚS 

MEJÍA RIVERA y mi mandante, la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, constituyeron 

una Unión Marital de Hecho a partir del día 18 de agosto de 1989. 

No es cierto, que la Unión Marital de hecho subsista en la actualidad, toda vez que, 

desde el año 2012, mi representada no convive como pareja con el demandante, 

es decir, no comparten mesa, lecho, ni un proyecto de vida en común, debido a 

las constantes infidelidades del señor FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA, y los actos 

de violencia que ejercía aquel sobre la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, 

afirmaciones que se acreditan con la documentación que se anexa a la presente 

contestación, como lo es el acta de conciliación Nro. 06982 del 20 de septiembre 

de 2012,expedida por el Centro de Conciliación de la Casa de Justicia de Popayán. 

 

- AL HECHO 2:  No es cierto, que el señor FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA y la señora 

MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, hayan convivido por más de treinta y un años en 

Unión Marital de Hecho de manera singular y permanente, de manera continua e 



ininterrumpida, toda vez que, el demandante durante el intervalo de tiempo 

expuesto por su apoderado en el escrito de demanda, ha sostenido relaciones 

sentimentales con otras mujeres, siendo esta una de las causas por las cuales se 

quebrantó su relación sentimental, al punto de dejar de convivir como pareja, sin 

compartir mesa, lecho y un proyecto de vida en común, afirmación que sustento 

con el Denuncio Policivo Nro. 1742 del 24 de octubre de 2011, el cual fue presentado 

por la señora ANA ROCÍO CERÓN ÑAÑEZ, en contra de mi mandante, y quien 

expone haber tenido una relación sentimental con el señor FERNANDO DE JESÚS 

MEJÍA RIVERA para esa anualidad. 

 

No es cierto, que mi mandante y el señor FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA, habiten 

bajo el mismo techo el inmueble ubicado en la Carrera 6, Nro 35 N- 5 del Barrio 

Yambitará, el cual es de propiedad de la demandada, ya que hace 

aproximadamente tres meses, mi mandante le exigió que abandonara el inmueble 

y éste lo abandonó. 

  

- AL HECHO 3:  Es cierto pero irrelevante para solicitar el reconocimiento de manera 

extemporánea de la Sociedad Patrimonial de Hecho. 

 

- AL HECHO 4: Es cierto que, entre mi representada y el demandante, procrearon dos 

hijos, SANTIAGO MEJÍA MUÑOZ de 30 años de edad y JUAN MANUEL MEJÍA MUÑOZ, 

actualmente con 25 años de edad. 

 

- AL HECHO 5: Es parcialmente cierto. Es cierto que, SANTIAGO MEJÍA MUÑOZ padece 

discapacidad cognitiva – Síndrome de Dawn-. 

 

No es cierto que, el señor FERNANDO MEJÍA disponga de tiempo necesario para 

atender todos los requerimientos y/o necesidades de su hijo en condición especial, 

en el que le pueda brindarle amor, cuidado y acompañamiento requeridos por 

aquel, ya que, el demandante siempre ha sido una persona muy ajena a todos los 

cuidados y requerimientos de su hijo SANTIAGO MEJÍA MUÑOZ, no le da importancia 

a si este se alimenta, se baña o estudia, estando todos estos procesos de cuidado, 

siempre a cargo de mi mandante. 

 

- AL HECHO 6: No es cierto que el demandante sea quien responda siempre por los 

gastos del hogar, ya que es mi mandante quien siempre paga los servicios públicos, 

compra mensualmente el mercado y demás gastos de manutención. 

 

- AL HECHO 7: Es parcialmente cierto. Es cierto que la relación sentimental entre mi 

poderdante y el demandante desmejoró. 



 

No es cierto que sea desde el año 2012, ni que la razón sea por el impedimento que 

tiene el señor FERNANDO MEJÍA de tener relaciones sexuales, ya que, como bien se 

expuso anteriormente, la relación se empezó desmejorar desde el año 2011, como 

consecuencia de las constantes infidelidades y actos de violencia de la cual era 

objeto la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS. 

 

- AL HECHO 8: No me consta, pero es irrelevante para efectos de solicitar el 

reconocimiento extemporáneo de la Sociedad Patrimonial de Hecho.  

 

- AL HECHO 9:  Frente a este hecho, es necesario resaltar que la mayoría de maltratos 

físicos y psicológicos han sido por parte del señor FERNANDO MEJÍA, prueba de ello 

son las diferentes denuncias y conciliaciones presentadas por mi mandante por 

motivos de violencia intrafamiliar, la cuales se adjuntan a la presente contestación.  

 

- AL HECHO 10:  No es cierto, por cuanto la relación sentimental entre el señor 

FERNANDO MEJÍA y la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ, finalizó hace 

aproximadamente 9 años. 

 

- AL HECHO 12: No es cierto, por cuanto el Inmueble con matricula inmobiliaria 120-

103260, Código Catastral 010200710019000, ubicado en el barrio Yambitará, en la 

carrera 6 N° 35N95 adquirido mediante la Escritura Pública 2.772 del 25 de julio de 

2008 de la Notaría Segunda del Circulo de Popayán, fue adquirido única y 

exclusivamente por  mi mandante, señora MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, quien 

aparece como única titular y desde su adquisición, ha ejercido actos de señora y 

dueña sobre éste, permitido el uso y goce del inmueble al señor FERNANDO DE JESÚS 

MEJÍA RIVERA, mientras aquel consiguiera otro lugar donde vivir.   

 

 

- AL HECHO 13: Es cierto. 

 

 

 
II. A LAS PRETENSIONES 

 

 

- A LA PRIMERA: Me opongo a que sea declarada la Unión Marital de Hecho entre 

FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA y la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, 

tomando como fecha de intervalo, el 18 de agosto de 1989 hasta la fecha en que 

se dicte sentencia. 

 



- A LA SEGUNDA: Me opongo a que sea declarada la existencia de la Sociedad 

Patrimonial, y, por el contrario, solicito su señoría sea declarada la prescripción de 

la acción, por cuanto ya han pasado nueve (09) años a partir de que los señores 

FERNANDO DE JESÚS MEJÍA RIVERA y MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, dejaron de 

convivir como pareja sentimental, es decir dejando de compartir mesa, lecho y 

proyecto de vida en común. 

 

- A LA TERCERA: Me opongo a que sea decretada la Disolución de la Unión Marital 

Hecho, la disolución de la Sociedad Patrimonial de Hecho y la Liquidación de la 

misma, por cuanto a la fecha ya no es posible hacerlo, tras presentarse el fenómeno 

de la prescripción. 

 

- A LA SEXTA: Me opongo y solicito su señoría, que dicha condena esté a cargo de la 

parte vencida en el presente proceso. 

 

III. A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

En cuanto a las pruebas documentales aportadas con la demanda, son las pertinentes 

al PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO que nos ocupa y por tal razón, no me opongo. 

 

IV. A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Las normas invocadas por el apoderado de la parte demandante son las aplicables a 

este tipo de procesos. 

 

V. AL PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

El procedimiento indicado por el apoderado de la parte demandante es el que 

corresponde a este tipo de procesos, así como por la naturaleza del asunto y por el 

lugar de domicilio de las partes, es Usted competente su señoría. 

 

 

 

 



 

VI. A LOS ANEXOS 

 

Todos y cada uno de los documentos aportados por la parte demandante cumplen 

con los requerimientos para llevar a cabo la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

 

 

VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

- PRESCRIPCIÓN:  

 

Solicito respetuosamente su señoría, se proceda a negar el trámite tendiente a 

Declarar la existencia de la Sociedad Patrimonial de Hecho entre los señores 

FERNANDO MEJÍA y MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, así como su disolución y 

liquidación, toda vez que, como bien se encuentra indicado en el artículo 8 de la 

Ley 54 de 1990: “Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”.  

 

Así las cosas y como se acredita con los medios de prueba pertinentes para ello, los 

señores FERNANDO MEJÍA y MARÍA GLADYS MUÑOZ BAOS, finalizaron su relación 

sentimental, separándose física y definitivamente, dejando de compartir mesa, 

lecho y proyecto de vida en común, en el año 2012,  teniendo de esta forma ambas 

partes, hasta el año 2013 para proceder a presentar la solicitud de declaración, 

disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial ante un juez de la república, lo 

cual, no se hizo oportunamente, pretendiéndolo hacer de manera extemporánea 

el demandante nueve años después.   

 

  

- EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA:  

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez, es necesario afirmar que lo 

fundamental no es la relación de los hechos que configuran una determinada 

excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los 

hechos que lo constituyen, deberá reconocerla oficiosamente. Por lo anterior, 



solicito su señoría, ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como 

declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad 

con el ordenamiento procesal. 

 

 

VIII. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

Solicito su señoría se tengan como pruebas que sustenten los pronunciamientos 

fácticos y las excepciones propuestas, las siguientes: 

- DOCUMENTALES: 

 

1) Querella policiva por violencia física, verbal y amenazas de muerte presentada 

por la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ, en contra del señor FERNANDO MEJÍA 

RIVERA, el día 19 de noviembre de 2003, las cuales prueban el maltrato físico y 

psicológico del cual era objeto mi mandante. 

 

2) Querella policiva Nro. 1742 presentada por la señora ANA ROCIO CERÓN ÑAÑEZ 

en contra de mi mandante, el día 24 de octubre de 2011, mediante la cual se 

acredita una de las muchas infidelidades del señor FERNANDO MEJÍA. 

 

3) Denuncio Policivo del 12 de julio de 2012, por violencia intrafamiliar, presentado 

por la señora MARÍA GLADYS MUÑOZ en contra del señor FERNANDO MEJÍA. 

 

4) Oficio del 29 de agosto de 2012, presentado por la señora MARÍA GLADYS 

MUÑOZ ante el Comandante de la Estación de Policía, en el que informa que 

continua recibiendo amenazas y malos tratos por parte del señor FERNANDO 

MEJÍA. 

 

5) Citación del día 03 de septiembre de 2012, dirigida al señor FERNANDO MEJÍA 

para realizar Audiencia de Conciliación por problemas familiares. 

 

6) Acta de Conciliación Nro. 06982 del 20 de septiembre de 2012, expedida por el 

Centro de Conciliación de la Casa de Justicia de Popayán, sobre la cual se  

sustenta el pronunciamiento realizado al hecho 1. 

 

7) Formato Único de Noticia Criminal del 01 de septiembre de 2012, en donde se 

comprueba la denuncia hecha por mi mandante, en contra del señor 

FERNANDO MEJÍA por los hechos de violencia y por el incumplimiento en las 

cuotas alimentarias a favor de sus hijos, así como los gastos educativos de estos. 

 



8) Formato Único de Noticia Criminal del 13 de febrero de 2014, en donde se 

comprueba la denuncia hecha por mi mandante, en contra del señor 

FERNANDO MEJÍA por violencia intrafamiliar. 

 

9) Solicitud de medida de protección presentada por la Fiscalía al Comandante de 

la Estación de Policía a favor de mi mandante como consecuencia de la 

violencia intrafamiliar de la cual fue víctima por parte del señor FERNANDO 

MEJÍA, con fecha del 13 de febrero de 2014. 

 

10) Solicitud de valoración médico legal del 13 de febrero de 2014, dirigida a 

Medicina Legal. 

 

 

11) Formato Único de Noticia Criminal del 14 de febrero de 2014, en donde se 

comprueba la denuncia hecha por mi mandante, en contra del señor 

FERNANDO MEJÍA por inasistencia alimentaria. 

 

12) Solicitud de medida de protección presentada por la Fiscalía al Comandante 

de la Estación de Policía de La Estancia, a favor de mi mandante como 

consecuencia de la violencia intrafamiliar de la cual fue víctima por parte del 

señor FERNANDO MEJÍA, con fecha del 25 de junio de 2015. 

 

 

13) Formato Único de Noticia Criminal del 25 de junio de 2015, en donde se 

comprueba la denuncia hecha por mi mandante, en contra del señor 

FERNANDO MEJÍA por violencia intrafamiliar. 

 

14) Acta de Conciliación Nro. 013388 del 02 de mayo de 2018, referente a la solicitud 

presentada por mi mandante, en contra del señor FERNANDO MEJÍA y su hijo 

JUAN JOSÉ MUÑOZ, por conflictos familiares. 

 

15) Solicitud de medida de protección presentada por mi mandante ante la 

Comisaria de Familia de Popayán, el día 02 de julio de 2012, en favor suyo y de 

su hijo discapacitado, en contra del señor FERNANDO MEJÍA. 

 

16) Informe Pericial de Clínica Forense de fecha 29 de agosto de 2019, donde 

consta la revisión medica realizada a mi mandante y las agresiones verbales de 

los cuales ha sido víctima por parte de su ex compañero permanente, FERNANDO 

Mejía. 

 

 



- TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor juez citar a las siguientes personas, para que bajo juramento declaren 

sobre los hechos de la presente contestación de la demanda y respondan el 

interrogatorio que en su debida oportunidad formularé.  

 

1. ANA LUCIA MONTERO MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 25.286.931 de Popayán, con domicilio para notificación en la Carrera 

6 N° 28N 107 Barrio Yambitará de Popayán y celular 310 414 3056, para que rinda 

testimonio en relación con el cese de convivencia como pareja entre el 

demandante y la demandada, así como de los constantes actos de violencia 

intrafamiliar de la cual fue victima mi mandante por parte del demandante. 

  

2. NIDIA MARÍA SANTIAGO MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N°34.529.232, con domicilio para notificación en la carrera 10 N° 4N 16 

Bloques Pubenza, Apartamento 102 de Popayán y celular 312 755 6343. Correo 

electrónico: dianis_712@hotmail.com, para que rinda testimonio en relación con el 

cese de convivencia como pareja entre el demandante y la demandada, así como 

de los constantes actos de violencia intrafamiliar de la cual fue víctima mi 

mandante por parte del demandante. 

 

3. MARÍA DEL SOCORRO MUÑOZ TUMIÑA, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 25.287.328 de Popayán, con domicilio para notificación en el 

kilómetro 3 vía cárcel de San Isidro, vereda Los Llanos, casa 2 de Popayán y celular 

312 212 2779, para que rinda testimonio en relación con el cese de convivencia 

como pareja entre el demandante y la demandada, así como de los constantes 

actos de violencia intrafamiliar de la cual fue víctima mi mandante por parte del 

demandante. 

  

IX. ANEXOS 

Solicito su señoría se tengan como tales el poder conferido a mi favor y los 

documentos aducidos como prueba en el acápite anterior. 

X. NOTIFICACIONES 

- Las Partes, pueden ser notificadas en las direcciones aportadas en la respectiva 

demanda. 

mailto:dianis_712@hotmail.com


- El suscrito Abogado, las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en la Carrera 3 A 

Nro. 17 N 22, Urbanización Pomona de la ciudad de Popayán, celular: 316-536-5027, 

correo electrónico: judar59@hotmail.com. 

ME PERMITO MANIFESTAR QUE RENUNCIO A TÉRMINOS DE EJECUTORIA EN EL PRESENTE 

ASUNTO 

 

 

ALVARO JESÚS URBANO ROJAS 
C.C. No. 10.535.548 de Popayán. 
T.P. No. 73.192 del C.S de la J. 
 

mailto:judar59@hotmail.com















































































